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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del primero de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01412/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el C. XXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la solicitud de Información.
El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, la cual fue registrada con el número de expediente 00035/NEZA/IP/2023, mediante la cual solicitó:

“Soy estudiante del Diplomado en Mediacion y Conciliacion que imparte la Universidad Iberoamericana, campus Puebla. Y tenemos un seminario de trabajo terminal el cual me ha interesado conocer sobre el modelo de justicia civica que se vive en el estado de Mexico, particularmente en el municipio de nezahualcoyotl. Por lo cual solicito me puedan proporcionar la siguiente informacion que se sirva proporcionarme la presidencia municipal de este Municipio, en relacion a los manuales de la Coordinacion de Oficialias Conciliadoras, Mediadoras y Calificadoras del actual Centro Civico, En el cual se mencione las facultades y procedimientos de dicha área. Asi como, me proporcione el nombre de los responsables de los Juzgados Civicos que existen en ese Municipio, sus reglamentos vigentes aprobados por el organismo gubernamental de cabildo municipal. Del mismo modo preguntar a dicha instancia sobre una breve historia o antecedentes de como surgio la implementacion de ese modelo a cargo del area responsable Coordinacion de Oficialias Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticinco de enero de dos mil veintitrés, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX del asunto, materia del presente estudio, se advierte que el quince de febrero de dos mil veintitrés, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00035/NEZA/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Que, una vez analizada la solicitud, fue turnada a los Servidores Públicos Habilitados que pudieran contar con la información solicitada, de conformidad con el artículo 162 de la Ley en cita, en razón de lo anterior, me permito remitir la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad de la Consejería Jurídica, mediante el oficio: CJ/0098/2023, adjuntado al mismo el oficio COMCOCyCJC/0161/2023, signado por la Mtra. Wendy Jacqueline Mozo Torres- Coordinadora de las Oficialías Mediadoras Conciliadoras, Oficialías Calificadoras y del Centro de Justicia Cívica. así como “4. Reglamento de las oficialas mediadoras conciliadoras y calificadoras”, “1. Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl”, “2. Bando Municipal 2023”, “3. Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl 2022”, así como el oficio: SA/0834/2023, signado por la Secretaria del Ayuntamiento, mismos que se anexan a la presente.
ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ” (Sic)

Así mismo, se advirtió de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO remitió cinco archivos electrónicos, los cuales constan de la siguiente información:
· “4. REGLAMENTO DE LAS OFICIALIAS MEDIADORAS-CONCILIADORAS Y CALIFICADORAS.pdf”: Del que se desprende un documento de veintiocho páginas, el cual contiene el Reglamento de las Oficialías Mediadoras Conciliadoras y de las Oficialías Calificadoras del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado De México para la administración 2022-2024.
· “3. Reglamento de Justicia Civica para el Municipio de Nezahualcóyotl 2022.pdf”: Del que se desprende un documento de setenta y dos páginas, el cual contiene el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado De México para la administración 2022-2024.
· “35-23.pdf”: Archivo que contiene diversa información, tal como un oficio sin número, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por medio del cual le hace del conocimiento al particular, que una vez analizada la solicitud de acceso a la información, la solicitud fue turnada a los servidores públicos habilitados, de la Consejería Jurídica y Secretaría del Ayuntamiento, los cuales remitieron respuesta; Por otro lado, se encuentra el oficio con número CJ/0098/2023, firmado por el Consejero Jurídico, por medio del cual, a su vez remitió las manifestaciones de la Coordinadora de las Oficialías Mediadoras Conciliadoras y Calificadoras y del Centro de Justicia Cívica, a efecto de que se pronunciara de conformidad con sus facultades y atribuciones, a lo cual dicha área manifestó lo siguiente:
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 Por otro lado, el oficio con número SA/0834/2023, firmado por la Secretaría del Ayuntamiento, la cual refirió que el Reglamento de Justicia Cívica para el municipio de Nezahualcóyotl se encuentra disponible para su consulta y descarga en la Página Web oficial del Gobierno Municipal a través de la siguiente liga electrónica:
https://www.neza.gob.mx/publicaciones.php
Por último, de la página 7 a la 78, se encuentra el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México.
· [bookmark: _GoBack]“1. Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl.pdf”: Archivo que contiene una hoja que lleva por título “Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl”, el cual a su vez únicamente contiene un código Qr mismo que consta a continuación:
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Por lo que al ser leído con un dispositivo móvil, dicho código Qr arroja un documento de 72 páginas tratándose del “Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl”.
· “2. Bando Municipal Nezahualcóyotl 2023.pdf”: Archivo que contiene 97 páginas tratándose del “Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2023”. 
IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta, el catorce de marzo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en la plataforma SAIMEX y se le asignó el número 01412/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“Me fue negado el acceso a la información publica que deben de tener los sujetos obligados” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“No me dieron la información solicitada estos es: los manuales de operación y funcionamiento que debe de contar cada área para que realice sus actuaciones, obligación que tiene por ley, limitándose a enviar reglamentos municipales o desconoce la o el responsable del área o simplemente no envió la información por no contar con ella. y que las demás áreas responsables de verificar que cumplan no están operando tampoco.” (Sic).

V. Del turno del Recurso de Revisión.
El catorce de marzo de dos mil veintitrés, el medio de impugnación en el que se actúa, fue recibido electrónicamente en el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se turnó el Recurso de Revisión 01412/INFOEM/IP/RR/2023 a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martíneza efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión: 
El veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

b) Manifestaciones:
De las constancias del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en rendir manifestación alguna.

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO presentó el veintisiete de marzo de dos mil veintitrés su Informe Justificado a modo de remitir pruebas o alegatos en relación al Recurso de Revisión de mérito, remitiendo para tal efecto el archivo electrónico denominado “IJ-35-23.pdf”, el cual fue puesto a la vista del particular y contiene la siguiente información: 
· Diversos oficios los cuales consisten en lo siguiente: 1) Oficio sin número, dirigido a la Comisionada Ponente, Sharon Cristina Morales Martínez, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, a través del cual remite la manifestación realizada por la Secretaría del Ayuntamiento así como de la Consejería Jurídica; 2) Oficio con número SA/1580/2023 (mismo que se advierte incompleto) dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, mediante el cual se advierte que fue referido por un servidor público habilitado la página web para la consulta del Reglamento de la Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl; 3) oficio con número CJ/0302/2023, firmado por el Consejero Jurídico mediante el cual entre otras cosas ratificó la respuesta primigenia vertida por la Coordinación de Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras; y del Centro de Justicia Cívica ambas áreas dependientes de la Consejería Jurídica. 
c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El doce de mayo de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional; y,

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por la parte RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, derivado del uso de su usuario y contraseña establecidas en el SAIMEX.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el quince de febrero de dos mil veintitrés; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de febrero al dieciséis de marzo del dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo, los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de igual forma, los días siete, ocho, nueve, diez y trece de marzo de dos mil veintitrés, de conformidad con el Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios reanuda los plazos y términos para el trámite y desahogo de los procedimientos y medios de impugnación establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, aprobado el trece de marzo de dos mil veintitrés. Por otro lado, sin contemplarse de igual forma el dos de marzo de dos mil veintitrés, por ser considerado como un día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, aprobado por el Pleno el catorce de diciembre de dos mil veintidós.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el catorce de marzo de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX, y cumplimiento a la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios mismos que a la letra señalan lo siguiente: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que la particular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El presente análisis y la emisión de la resolución que resulte del mismo, tienen como base en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, lo anterior con la finalidad de que este Órgano Garante se encuentre en óptimas posibilidades de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en la legislación mexicana.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO (Ayuntamiento de Nezahualcóyotl) “…me puedan proporcionar la siguiente informacion que se sirva proporcionarme la presidencia municipal de este Municipio, en relacion a los manuales de la Coordinacion de Oficialias Conciliadoras, Mediadoras y Calificadoras del actual Centro Civico, En el cual se mencione las facultades y procedimientos de dicha área. Asi como, me proporcione el nombre de los responsables de los Juzgados Civicos que existen en ese Municipio, sus reglamentos vigentes aprobados por el organismo gubernamental de cabildo municipal. Del mismo modo preguntar a dicha instancia sobre una breve historia o antecedentes de como surgio la implementacion de ese modelo a cargo del area responsable Coordinacion de Oficialias Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras.” (Sic).

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó a través de SAIMEX lo siguiente: 
“…Que, una vez analizada la solicitud, fue turnada a los Servidores Públicos Habilitados que pudieran contar con la información solicitada, de conformidad con el artículo 162 de la Ley en cita, en razón de lo anterior, me permito remitir la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad de la Consejería Jurídica, mediante el oficio: CJ/0098/2023, adjuntado al mismo el oficio COMCOCyCJC/0161/2023, signado por la Mtra. Wendy Jacqueline Mozo Torres- Coordinadora de las Oficialías Mediadoras Conciliadoras, Oficialías Calificadoras y del Centro de Justicia Cívica. así como “4. Reglamento de las oficialas mediadoras conciliadoras y calificadoras”, “1. Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl”, “2. Bando Municipal 2023”, “3. Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl 2022”, así como el oficio: SA/0834/2023, signado por la Secretaria del Ayuntamiento, mismos que se anexan a la presente.”
Por lo que, en primer término, debemos analizar que fueron realizadas manifestaciones de servidores públicos habilitados los cuales fueron requeridos por el Titular de la Unidad de Transparencia para atender la solicitud de mérito, encontrándonos con la siguiente información: 
1. La Consejería Jurídica a través de su Titular remitió las siguientes precisiones:
· Respecto al “nombre de los responsables de los Juzgados Cívicos” informó que de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se encuentra contemplada la figura del “Juez Cívico” sin embargo para la operación de ese modelo, hizo del conocimiento que se ampliaron las facultades de los “Oficiales Calificadores” los cuales dentro del Reglamento de Justicia Cívica se encuentran sus atribuciones para llevar a cabo sus funciones. Por otro lado, informó que “el responsable de supervisar el funcionamiento de la Coordinación de las Oficialías Calificadoras y del Centro de Justicia Cívica es a través de la Titular, Wendy Jacquelline Mozo Torres”. En continuación con esa respuesta, también señaló el suscrito que respecto a la normativa relacionada con la justicia cívica, manifestó adjuntar en formato digital el “Bando Municipal Vigente”, el “Reglamento de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras, Oficialías Calificadoras y del Centro de Justicia Cívica”, el “Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl”, y proporcionó el link para consultar la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Finalmente, respecto a la “reseña histórica solicitada por el particular” se le comunicó al particular que se ponía a su disposición el correo electrónico institucional de la Consejería con la finalidad de poder agendar una entrevista en algunas de las plataformas digitales para celebrar reunión virtual con la finalidad de proporcionarle dicha información.
2. La Coordinación de la Oficialías Mediadoras Conciliadoras, Oficialías Calificadoras y del Centro de Justicia Cívica, remitió mediante oficio la información que proporcionó la Consejería Jurídica, señalado en el párrafo anterior.
3. Finalmente, la Secretaría del Ayuntamiento manifestó que el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl se encuentra disponible para su consulta y descarga en la Página Web Oficial del Gobierno Municipal a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://www.neza.gob.mx/publicaciones.php
De lo anterior, podemos advertir que efectivamente, EL SUJETO OBLIGADO dio trámite a la solicitud de acceso a la información proporcionando la documentación con la que cuentan los servidores públicos habilitados, actualizando de esta manera el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Por lo que, inconforme con la respuesta recibida por EL SUJETO OBLIGADO, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, doliéndose específicamente sobre la información obtenida en respuesta primigenia, pues al momento de señalar su acto impugnado, manifestó que le había sido negado el acceso a la información pública,  así como en sus razones o motivos de inconformidad refirió que no le dieron la información solicitada específicamente señalando la falta de entrega de “los manuales de operación y funcionamiento que debe de contar cada área para que realice sus actuaciones”, obligación que tiene por ley, limitándose a enviar reglamentos municipales o desconoce la o el responsable del área o simplemente no envió la información por no contar con ella. y que las demás áreas responsables de verificar que cumplan no están operando tampoco.
Por lo que, es preciso anotar que EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado, mediante el cual sus servidores públicos habilitados ratificaron su respuesta primigenia; Por su parte, EL RECURRENTE omitió formular manifestaciones para presentar pruebas o alegatos que considerara pertinentes conforme a su derecho.
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que El RECURRENTE se agravió por la falta de entrega de “los manuales de operación y funcionamiento que debe contar cada área para realizar sus funciones”, por tal circunstancia, no se hará pronunciamiento sobre la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO para atender los diversos requerimiento de acceso a la información planteados en la solicitud de mérito, lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Situación, que se robustece con el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del SUJETO OBLIGADO que no fueron impugnadas por EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentidas los pronunciamientos realizados por la Coordinación de la Oficialías Mediadoras Conciliadoras, Oficialías Calificadoras y del Centro de Justicia Cívica a través de la Consejería Jurídica y de la Secretaría del Ayuntamiento.
Una vez expuesto lo anterior, este Órgano Garante advierte respecto a las constancias que integran el expediente electrónico materia del presente estudio, que la petición principal hecha por el solicitante es concreta, aunado a ello, ésta fue atendida en tiempo y forma por EL SUJETO OBLIGADO.
Así las cosas, de lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública. Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente, por tanto se logra concluir que la respuesta emitida de manera inicial es procedente.

Ahora bien, es necesario destacar que la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento realizado por EL RECURRENTE. 
En virtud de lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta primigenia del SUJETO OBLIGADO se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 


“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
· RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” (Sic)

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular.

Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01412/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a la solicitud de información 00035/NEZA/IP/2023. 

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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al presente ocurso; respecto al nombre de los responsables de los Juzgados Civicos, al
respeclo le informo que de conformidad con la Ley Orgénica Municipal del Estado de Meéxico,
no se encuentra contemplada la figura del Juez Civico, sin embargo para la operacion de este
modelo, se ampliaron las facuitades de los Oficiales Calificadores, dentro del Reglamento de
Justicia Civica en comento, asimismo le comento que en el Municipio y de conformidad con e/
contenido de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, en el organigrama de Ia
administracién municipal, no se cuenta con la dependencia denominada Juzgado Civico, pues
solo se cuenta con Oficialias Calificadoras, de las cuales es responsable de supervisar su
funcionamiento la_Coordinacién de las Ofiialias Mediadoras-Conciliadoras, Oficiallas
Calificadoras y del Centro de Justicia Civica a través de su itular a suscrita Maestra en Derecho
Wendy Jacqueliine Mozo Torres. En cuanto a la normativa relacionada con la justicia clvica, se
adjuntan en formato digital el Bando Municipal Vigente, el Reglamento de fas Oficialias
Mediadoras-Conciliadoras, Oficialias Calificadoras y del Centro de Justicia Civica, el
Reglamento de Justicia Civica para el Municipio de Nezahualcoyof, y se proporciona el fink en
donde podré consultar la Ley Orgénica Municipal del Estado de México
hitos:/fegislacion.edomex gob.mx/leves/vigentes. Finalmente, por cuanto hace a la resefia
histérica por parte de esta Coordinacion, se deja a su disposicién el correo elecirdnico
institucional de la consejerfa con Ia finalidad de poder agendar una entrevista en alguna de las
plataformas digitales para celebrar una reunion virtual (zoom, meet, teams), a fin de que indique
Ia plataforma, fecha y hora para su celebracién.
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Al respecto, me permito informaie que derivado de las recientes reformas a la normativa
municipal, en las que se incluye [a justicia civica itinerante, en la actualidad se encuentra en
etapa de integracion el manual delesta Coordinacion, por fo que una vez que se tenga aprobado
se estard en posibilidad de propdreionario; por lo que hace a las facultades y procedimientos
de esta dependencia, estas se|encuentran en el Reglamento de Justicia Civica para el
Municipio de Nezahualcyotl, quq se encuentra disponible a través del codigo que se adjunta
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